
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 

Rad. 2018-00045 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 

Rad. 2019-00401 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 

Rad. 2020-00064/63-00 

 

Vencido como se encuentra el traslado de contestación de la demanda en el 

proceso con radicado 2020-00064, verificándose que el trámite de los plenarios 

observa estadio procesal similar, advierte el Despacho que previo a continuar con 

el procedimiento regular, se procederá con la resolución del incidente por pérdida 

de intereses propuesto por la parte resistente en el expediente con radicado 2020-

00063. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 

Rad. 2020-00345 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el demandante, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 

Rad. 2021-00087-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, visto en armonía con el artículo 492 del C.G del P., para la práctica de la 

notificación personal de los solicitados MARISOL, JOSÉ LUIS, ROGELIO 

ANDRÉS, ZORAIDA ASTRID y CLAUDIA MARCELA TANGARIFE MORALES, 

en el proceso de la referencia, como se prueba con la constancia anexa al 

sumario, se tiene por válida la comunicación, por lo que de conformidad con la 

norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, para lo cual el 

acto primigenio de notificación fue recibido el 01 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 

RADICADO: 2021-00142-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, debe manifestar 

la Judicatura que la misma se torna improcedente, toda vez que dicha información 

ya reposa en la respuesta otorgada por TransUnion. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

  

RADICADO: 2021-00187-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $1.200.000,00 

 

TOTAL          $1.200.000,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

  

RADICADO: 2021-00187-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

  

RADICADO: 2021-00205-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $3.300.000,00 

 

TOTAL          $3.300.000,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

  

RADICADO: 2021-00205-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2021-00209-00 00 

hoy de 07 de julio de 2021, haciéndole saber que la demandada MARTHA LIGIA 

GALLEGO VÉLEZ., fue notificada de manera personal el pasado 17 de junio de 2021, sin 

que dentro del término legal arribara excepciones de mérito. Lo anterior, para lo de su 

competencia.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00209-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Martha Ligia Gallego Vélez 

Auto Interloc: 00605 

Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 
Toda vez que la demandada MARTHA LIGIA GALLEGO VÉLEZ, fue notificada de 

manera personal el pasado 17 de junio de 2021; quien en el término otorgado por 

la Ley no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, acarrea como 

consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se 

disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de MARTHA LIGIA GALLEGO VÉLEZ, en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago de fecha 04 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 
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embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/L 

($1.325.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00298-00 

Demandante: Expreso Mocatan S.A.S. 

Demandado: Luz Amparo Vélez Rodríguez 

Auto Interlocutorio: 0060 

Decisión:   Rechaza demanda   

 
Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto 

del 25 de junio de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia de 

EXPRESO MOCATÁN S.A.S., contra LUZ AMPARO VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, procédase con la actuación a lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00299-00 

Demandante: Expreso Mocatan S.A.S. 

Demandado: Gabriel Ignacio Vélez 

Auto Interlocutorio: 00607 

Decisión:   Rechaza demanda   

 
Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto 

del 25 de junio de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia de 

EXPRESO MOCATÁN S.A.S., contra GABRIEL IGNACIO VÉLEZ. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, procédase con la actuación a lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00320-00 

Demandante: Cooperativa Belén Ahorro y Crédito 

Demandado: Nelson Augusto Bermúdez Correa y otro 

Auto Interlocut.: 00611 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 
Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de la COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO, contra NELSON AUGUSTO 

BEMUDZ CORREA y JESÚS HERNANDO URREGO ARANGO, por la siguiente 

suma de dinero: 

 

 ONCE MILLONES VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS M/LC ($ 11,028,285) por concepto del capital contenido 

en el Pagaré número 139369, obrante a folio 1 del cuaderno principal, 

más los intereses de mora desde el 09 de agosto de 2019, y hasta que se 

surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente 

certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado 

al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) 
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y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor 

(artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JUAN 

PABLO RESTREPO CORREA con T.P. número 360.074 del C. S de la Judicatura, 

para representar a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 74 del Código General de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 
Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo con garantía real 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00322-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Kevins Brians Zuluaga Villa 

Auto Interlocutorio:  612 

Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 
Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 468 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA CON 

GARANTÍA REAL en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de KEVINS 

BRIAN ZULUAGA VILLA, por la siguiente suma de dinero: 

 

 CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/L ($45.256.904,57) por concepto del del capital contenido en el Pagaré 

.1651 320287816 y garantizados en la Escritura Pública No. 2071 Del 19 De 

Diciembre De 2014 De La Notaria Única De Caldas, obrante en el cuaderno 

principal, más los intereses de mora desde el 06 de julio de 2021, y hasta 

que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario 

corriente certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del derecho de dominio que el 

demandado KEVINS BRIAN ZULUAGA VILLA mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1026140589, tiene sobre el bien inmueble identificado 

con la matricula inmobiliaria número 001-1185114. Para lo cual se oficiará a la 

Oficina de Instrumentos Públicos zona sur para que inscriba la medida sobre dicho 

inmueble. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) 

y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor 

(artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Abogada MARIA 

PAULINA TAMAYO HPOYOS con T.P. número 97.367 del C. S. de la J., para 

representar a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 

75 del Código General de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 112 el presente auto. 

 

Caldas, julio 08 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 07 de julio de 2021 

 

OFICIO N°.: 00754 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2021–00322-00 

 

Señores: 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

ZONA SUR 

Medellín, Antioquia 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

HIPOTECARIA de BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT número 

890.903.938.8 y en contra de KEVINS BRIAN ZULUAGA VILLA mediante auto de 

la fecha se dispuso: 

 

 “SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del derecho de dominio que el 

demandado KEVINS BRIAN ZULUAGA VILLA mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1026140589, tiene sobre el bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria número 001-1185114. Para lo cual se 

oficiará a la Oficina de Instrumentos Públicos zona sur para que inscriba la medida 

sobre dicho inmueble.” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder efectuando la correspondiente inscripción y 

expidiendo el certificado de que trata el numeral 1° del artículo 593 del Código 

General del Proceso. El demandante está haciendo uso de la garantía real 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 


